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REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 25 del artículo 66 de la Constitución de la República recoge el derecho de las
personas a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y
buen trato, así como, a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características;

Que, la Constitución de la República en su artículo 82 garantiza la seguridad jurídica, misma que se
fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras,
públicas y aplicadas por las autoridades competentes;

Que, el artículo 133 de la Constitución de la República dispone que serán leyes orgánicas, entre
otras, las que regulen el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales y las que regulen
competencias y facultades de los gobiernos autónomos descentralizados;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República establece que las instituciones del Estado,
sus organismos y dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en
virtud de una potestad estatal, tendrán el deber de coordinar las acciones para el cumplimiento de
sus fines y hacer efectivo el goce de los derechos reconocidos en la Constitución;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República dispone que la administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,
transparencia y evaluación;

Que, el artículo 260 de la Constitución de la República determina que el ejercicio de las
competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de
servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad entre los distintos niveles de
gobierno;

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República señala que el Plan Nacional de Desarrollo es
el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y
ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y la
coordinación de las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos
descentralizados; y que su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo
para los demás sectores;

Que, el artículo 283 de la Constitución de la República establece que el sistema económico es social
y solidario; reconoce al ser humano como sujeto y fin; propende a una relación dinámica y
equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonía con la naturaleza; y tiene por objetivo
garantizar la producción y reproducción de las condiciones materiales e inmateriales que posibiliten
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el buen vivir;

Que, el segundo inciso del artículo 300 de la Constitución de la República establece que la política
tributaria estimulará el empleo, la producción de bienes y servicios y conductas ecológicas, sociales
y económicas responsables;

Que, el artículo 304 de la Constitución de la República dispone que la política comercial tendrá como
objetivo, entre otros, desarrollar, fortalecer y dinamizar los mercados internos a partir del objetivo
estratégico establecido en el Plan Nacional de Desarrollo;

Que, el artículo 314 de la Constitución de la República dispone que los servicios que brinde el
Estado deben responder a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia,
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad;

Que, el Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 fue aprobado por el Consejo Nacional de
Planificación en sesión del 22 de septiembre de 2017, mediante resolución No. CNP-003-2017;

Que, el objetivo 4 del Plan Nacional de Desarrollo, "Consolidar la sostenibilidad del sistema
económico social y solidario, y afianzar la dolarización", establece como una de sus políticas
fortalecer el apoyo a los actores de la economía popular y solidaria mediante la reducción de
trámites;

Que, el objetivo 7 del Plan Nacional de Desarrollo, "Incentivar una sociedad participativa, con un
Estado cercano al servicio de la ciudadanía", determina como una de sus políticas mejorar la calidad
de las regulaciones y simplificación de trámites para aumentar su efectividad en el bienestar
económico, político social y cultural;

Que, con el fin de cumplir con la obligación que tiene la Administración Pública de operar de forma
eficiente, de facilitar la vida a las y los ciudadanos, de mejorar la competitividad sistémica del país,
de apoyar la apertura de nuevos negocios y de garantizar el acceso efectivo a servicios públicos, es
necesario contar con una ley que establezca disposiciones para la optimización y eficiencia de los
trámites administrativos tanto a nivel nacional como local; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el numeral 6 del artículo 120 de la Constitución de la
República y el numeral 6 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, expide la
siguiente:
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